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•13750—íSalta, Diciembre 3 de 1930.
■El In terven tor Nacional. 

.d e c r e ta '-
»Art. 10.— Nóm brase.Sobrestantede

la  Dirección General de Obras Públi- . 
cas de la Provincia, a -don Indalecio 
Machi.-En reemplazo de-éste a lase-

* ñora Ana Castro de la Zerda, quien 
continuará prestando servicio .e n .e l 
Ministerio’ y en reemplazo de ésta a 
don Federico Gauffin.

Art. 3 - .— Comuniqúese, publíquese, 
dése a í. Registro- Oficial y - ai chívese. 

- V E L E Z .- 'G . Oj e d a .
PW ,__

12751— Salta, Diciembre 3 de 1930.
Vista la N ota-N 0 7927 de la Jefa

tura, de Policía de la Provincia pro
poniendo a esta Intervención Nacio
nal los nombramientos de los señores 
Salvador Salvatierra, Víctor Ceballo 
y  Manuel - L, Albeza, como Comisario

de Investigaciones >y3Comisario de la  
. Sección j.8 -yA2°*de »esta-Capitaljf.res
pectivam ente, y en rreemplazo^de-ilos 
- funcionarios1 actuales, señores Tenien- 
. tes Pedro .I^agrenáde, Francisco Zer- 
uda, .y-Murió? F. Bernard, fen. m érito,a 
ula .circunstancia de tener tíos ¡mismos 

que  ̂reintegrarse a >sus respectivas 
»unidades.militares.

Por tanto y de acuefdoiaila misma^
’El in terv en to r  1Nacional 

DECRETA:

Art. i 0.— Nómbrase .Comisario 1 de 
Investigaciones,, a idon Salvador. Sal
vatierra; Comisariorde la Sección P ri
mera de esta Capital, a don V icto s 

*,Ceballos,'y comisario-, de la Sección 
Segunda de la'-misma, <a don Manuel 
L. -Albeza, en,reemplazo/de los seño
res Tenientes Pedro Lagrenáde, Fran
cisco Zerda y .Mario F. Bernard, res
pectivamente.— y déseles las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría' General a sus efectos.

'Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
dése, al Registro. Oficial y archívese» 

V E L E Z — G. O j e d a .
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12752— Salta, Diciembre 3 de 1930.
Exp. N ° 1040 Letra— S — Vista la

presentación de los señores Salomón 
y  Vignolo, de fecha Setiembre 30 
ppdo., adjuntando factura de merca
derías suministradas a la Cámara de 
Diputados <de la H. Legislatura de'la 
Provincia, importando la cantidad de 
doscientos seis pesos con 20 ($ 206.20) 
moneda nacional, según recibos.de 
conformidad que obran en las presen- • 
tes actuaciones.

Y  atento a lo informado por Con- ■ 
taduría General,’ determinando la 
disponibilidad de fondos del Inciso i° 
Item  2* de la Ley de Presupuesto a 
que es imputable el gasto que origine , 
el presente cobro. • •

Por tanto:
Y  en mérito a la procedencia de lo 

solicitado
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. i \ — Liquídese a la firma Sa
lomón y Vignolo, la cantidad doscien
tos seis pesos con 20 {$ 204.20) mo
neda nacional, en concepto de merca
derías suministradas a la Cámara de 
Diputados de la H. Legislatura de la 
Provincia, según factura, y compro-. 
bantes adjuntos al presente expedien
te ( N° 1040 Letra S- )•

Art. 2o.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos,' impu
tándose al gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto al In
ciso i u Iem 2o de la Ley de Presu
puesto de 1929, en vigencia para el 
corriente año.

Art. 3®— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z - G .  O j e d a .

12753— Salta, Diciembre 3 de 1930.
Exp. N° 2093— M— Vista la presen

tación de don Manuel Herrera, de fe
cha Agosto 4 de i928,manifestando_que: 
Fué cobrador Fiscal, de la contribu
ción Territorial y Patentes del Depar
tamento de la Capital, habiendo ele- 
■vado las planillas correspondientes 
iiasta el año 1926, de cuyos valores

respectivos se le autorizó el cobro en 
la suma de un mil quinientos treinta 
y tres pesos con 43 ($ 1533,43). en„ 
mérito al. Decreto de Abril 30 de 1928, 
que determina, por prescripción ex
presa de su artículo i° el recono
cimiento explícito del importe de su 
comisión como Cobrador Fical en la 
Dirección General de Rentas, en el 
5% sobre el total de los valores recau
dados, sumando la cantidad cobrada 
por el causante de acuerdo al Decre
to citado la mitad complementaria de 
la ya citada cantidad, ésto es un mil 
quinientos treinta y tres pesos con 43 
'%• ($ 1533.43)'

Que en consecuencia, solicita el 
pago del 5% de comisión adudada, 
cuya precedencia legal corresponde, 
en mérito a lo establecido por el De
creto del Poder'Ejecutivo de la Pro
vincia de fecha 22 de Junio de 1922, 
que dispone en su Artículo 20. «Los 
agentes nombrados percibirán como 
único emolumento por su trabajo, la 
comisión del diez por ciento sobré los 
valores que se recauden por su in
termedio, teniendo derecho a ella 
siempre que justifiquen haber noti
ficado en forma a los deudores».

Y  atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 1 vta., 2, 4 y 9 
y lo dictaminado per el señor Fiscal 
de Gobierno de fo. 7 a 8 en Abril 24 
de 1929.

C o n s i d e r a n d o :
Qüe habiéndose determinado en 

mérito a lo dispuesto por el Decreto 
del Poder Ejecutivo, precedentemen
te citado, la -remuneración de los 
agentes de la .^Receptoría General de 
Rentas, encargados del cobro por vía 
de apremio de la Renta Atrasada en 
los rubios de Contribución Directa 
y Patentes, fijándoseles la comisión 
del 10% sobre los valores recaudados 
por ios mismos, no obrando por ló 

' demás en las presentes actuaciones, 
antecedente alguna en lo contrario, 
modificando las liquidaciones corres
pondientes, sea en cuanto se refiera 
a las sumas cobradas o sea afectando 
el tanto por ciento asignado al cau-
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.san te.
Que el Decreto de fecha Abril 30 

de 1928, corriente a fs. 5, limita su 
alcance* dispositivo, a fijar el 5% de 
comisión sobre lo recaudado por el 
señor Manuel Herrera, en su carácter 
de Cobrador Fiscal, sin determinar 
ninguna disposición legal o circuns
tancia de hecho, que inhabilite al 
causante para el cobro del 5% comple
mentario que le acuerda el artículo 
2o del Decreto de Junio 22 de 1922, 
constando suficientemente por lo de
más en. los presentes obrados, haber 
cumplido el recurrente a los efectos 
del cobro de la comisión estipulada 
co lo determinada por . el mencionado 
en cuanto expresa que, los cobradores 
fiscales por apremio de la renta atra
sada, tendrán ' derecho a percibir el 
emonumento del 10% sobre el total 
do lo notificado a los deudores moro
sos, siempre que jutifiquen haberlo 
hecho en las debidas condiciones.

Que habiendo ingresado en Tesore
ría General las sumas referentes a la 
percepción de valores fiscales corres
pondientes a los años, 1925, y 1926, 
diligenciandos por el recurrente en el 
carácter ya expresado, existiendo tam
bién de hecho un reconocimiento 
aprobatoria de su misión fiscal, y sien
do la recaudación de las rentas del 
Estado, debidamente autorizada, un 
acto esencialmente ejecutivo, cuya 
responsabilidad incumbe a los funcio
namientos respectivos, colocados ba
jo  la superintendencia del Poder E je
cutivo sin que ningunna circunstan
cia  o formalidad haya desvirtuado la 
procedencia de lo solicitado y conse
cutivamente el reconocimiento oficial 
de los servicios del causañte.

Por tanto:
Y  en mérito a las causales invoca- - 

das,
E l Interventor Nacional en 

acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese a favor del se- 
señor Manuel Herrera, ex-Cobrador 
F iscal déla Receptoría de Rentas pa

ra el apremio de pago de la renta 
atrasada en los rubros de Contribu
ción directa y Patentes, la cantidad 
de uu mil quinientos treinta y tres, 
pesos con 43 ($ 1533.43)' en concep
to de la comisión complementaria del 
$% sobre el total de lo percibido' 
por valores fiscales correspondien
tes a los años, 1925, y 1926, ingresa
do ya a la Tesorería General de la 
Provincia, y en mérito a lo estableci
do por el artículo 20 del Decreto del 
Poder Ejecutevo de Junio 22 de 1922..

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos, realizán
dose el gasto correspondiente de R en
tas Generales, con inputación al pre
sente Acuerdo ( Art. 70 de la Ley de 
Contabilidad).

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese) 
dése al Registro Oficial y archívese.

. V E L E Z  
G. O j e d a — M a r t i n  U. C o r n e j o ..

12754— Salta, Diciembre 3 de 193c)’ 
Atento a la necesidad de tener que 

trasladarse el señor Interventor N a
cional de esta Provincia a la Capital 
Federal a objeto de asistir a la reu
nión- de Interventores convocada p-^ra 
el 10 del actual por el Gobierno P ro 
visional de la Nación, como también 
a la Provincia de Catamarca en viaje 
oficial, invitado, especialmente por el 
Excmo. señor Intervento Nacional, de 
la misma doctor Pablo Calatayud,

E l Interventor Nacional. /

d e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase al señor Secre
tario Privado de esta Intervención 
Nacional, don José Hernán Figueroa* 
el cobro de la cantidad de dos mil 
pesos "¡n. ( 2000), para atender a los 
gastos que demande el cumplimiento 
de las misiones oficiales citadas 

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el pre
sente Decreto al Inciso V, Jtem i r  
de la Ley de Presupuesto de 1929, en
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vigencia para el corriente año,
Art. 3°.— Comuniqúese, pubííquese, 

dése en el Registro Oficial y archívese. 
V E L E Z . - G. OjEDA.

12759.— Salta, D iciem bre^  de 1930.

E l Interventor Nacional 
DECRETA.- 

Art.— Nómbrase Encargado del Re
gistro Civil de Escoipe (Departamen
to), de Chicoana al señor Delfín Burgos, 
•en reemplazo del señor Carmelo Díaz.

Art. 20.— Comuniqúese, pubííquese, 
dése al Registro Oficial v archívese.

V E LE Z. —  G.' O.téda.

12760.— Salta, Diciembre 4 de 1930.

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Sud-Comisario 
de Escoipe (Departamento de Chicoa
na), al señor Delfín Burgos, en reem
plazo de don Carmela Díaz.

A rt 2o.— Comuniqúese, pubííquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z  -  G. O ]¿ d a .

12762.— Salta, Diciembre 4 de 1930.
Exp. 'N° 1183 Letra P.— Vista la co

municación de la Jefatura de Policía 
de fecha Noviembre 28 ppdo; elevan
do expediente relativo al cabo segun
do de Policía, don Juan J. Avendaño, 
que desacuerdo a la información mé
dica  sumaria, necesita para el resta
blecimiento de salud, un mes de licen
cia .— Por tanto:— Y  el mérito a la ac
tuado al respecto.

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i°— Concédese un mes de licen
cia a contar desde el día de la fecha, 
con goce de sueldo al Cabo 20 de Po
licía don Juan J. Avendaño adscripto 
al servicio de la Comisaría Seccional 
Segunda de esta Capital, por razones 
'de salud.

Art. 2®.— Comuniqúese, pubííquese, 
<dése al Registo Oficial y archívese.

V E L E Z  -  G .  O jE D A .

12763.— Salta, Diciembre 4 de 1930.
Exp. N° 1105 R- Vista la nota N° 

327 de fecha Noviembre 22 ppdo. de 
la Dirección General del Registro Ci
vil, solicitando la improsión de Qui
nientos ejemplares de la circular ad
juntada al presente Exp. con destino 
a las Oficinas similares de la Campaña.

Y  atento a lo informado por la Je
fatura de Policía, con fecha 29 del 
mes citado, elevando el presupuesto 
de costo confeccionado por la *Impren- 
ta Oficial», importando la cantidad 
de Veinte pesos m/u. ($ 20). -Por tanto:

E l Interventor Nacional
d e c r e t a ,- 

Art. 1"— Autorizase a la  Jefatura de 
Policía el cobro de la suma de Veinte 
pesos ")n. ($ 20), a objeto de atender 
los gastos qu° origine la impresión 
de ■ Quinientos ejemplares de la «Cir
cular» mecionada, con destino a la 
Dirección General del Registro Ci
vil de la Provincia.

Art 2o— Tómese razón por Contadu
ría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto al 
Inciso V, Item 10 de la L ey de Pre
supuesto de 1929 en vigencia para el 
corriente año.

Art. 3*.— Comuniqúese, pubííquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z - G .  O j e d a .

12764— vSalta, 4 de Diciembre de 1930.
Expediente N°. 1092— M —V ista la 

planilla presentada por el ex-Sub- 
Comisario de Horcones don Juan Po
sadas, importando la cantidad de S e 
senta y seis pesos •%. con 00.60 
($ 66,60), en concepto de los servicios 
prestados al frente de la Sub-Comi
saría citada, por veinte dias del mes 
de Octubre ppdo.

Atento a lo informado por Conta
duría General y lo expresado por la  
Jefatura de Policía, con fechas N o
viembre 21 y 29 ppdo.

C o n s i d e r a n d o :
Que por la circunstancia de no 

haber sido reemplazado el causante.
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hasta el 20 de Octubre del corrien- * 
te año, hace procedente el cobro so
licitado, toda vez que, es evidenté la 
obligación de los funcioñafioso emplea
dos de la. Administración de perma
necer- en sus cargos, hasta- su reem
plazo legal correspondiente, en or
den a razones evidente, qne intere
san directamente la continuidad de 
Jes servicios públicos.

Por tanto:
El In terven tor Nacional, 

d e g r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor de don 
Juan Posadas la cantidad de Sesen
ta y seis peéos con 60/00 (66,60), 
étf concepto de sus haberes como ex- 
bub Comisario de Policía de Horco- 
ifés, déádé el i°. al 20 de Octübfe in
clusive del corriente añ o..

Árt. 2°'— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3°,— Comuniqúese, publíauese, 
déSe al Registro Oficial y archívese, 

V E Ív E Z .—  G . OjEDA.

12765— Salta, Diciembre 4 de 1930.

El In terven tor Nacional. 
DECRETA:

Nómbrase: Sub Comisario de Poli
cía de la Comisaría Primerá de esta 
Capital, al señor Celestino Guberna- 
ti y al séñor Daniel Fúñes; Oficiales 
Inspectores de lá misma, a los seño
res Liborio Castillo, Fermín Manuel 
Esteban y Arturo Labroussans: O fi
cial meritorio de la misma, al señor 
Francisco Tirao.

Art. 2o.— Nómbrase: Sub-Comisario 
de Policía de lá Comisaría Segunda 
de esta Capital ál séñor Máximo Gar
cía; Oficiales Inspectores de la misma, 
a los señores Néstor Vasconcélló y 
Augusto Isasmendi; Oficiales Merito
rios de la misma, a los señores Julio 
Sosa y Jorge V. Correa; Oficiales de 
Guardia de la misma, a los séñOres 
Alberto Torires y Pedro SilVerio Soto- 
mayór.
• Árt. 3°.— Confírmase al Oficial Ins

p ector Üe la Comisaría Segunda de

ésta Capital, don Rodolfo Speicher.
Art. 4”.— Comuniqúese, publíquese-, 

dése al Registro Oficial y archívese.
VELEZ. — G. O jED A .

12766— Salta, Diciembre 5. de 1930.
E l Interventor Nacional

DECRETA:
Art. 1”.— Nómbrase Oficial de Guar

dia de Policía de la Comisaría Ira. de 
ésta Capital, al señor-Ramón Moreno, 
en reemplazo del señor Flavio Ve- 
lázque.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z — G . OjEDA.

12767— Salta, 5 deDiciem bre de 1930.
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase Encargado de la 
Oficina de Registro C iv il de C ach i,a  
don Francisco Meallar en reemplazo 
de don Benjamín Montellanos.'

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z  —  G. Ó j e d a .

12768— Salta, Diciembre 5 de 1930. 
El In terven tor Nacional,

DECRETA:
A rt i®.— Nómbrase Sub-Comisario 

de Coronel Olleros (Departamento de 
Anta 2?. S.ec.), al señor Federico Go- 
rostiaga, con anterioridad al 21 de 
Octubre próximo pasado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 

V E L E Z —  G. O j E D A .

2 2 769--Salta, Diciembre 5 de 1930. 
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. i®.— Declárase cesante al si

guiente personal de Policía:
En la Comisaría Primera a los Sub- 

Comisários, Sres. Francisco Arroyo y 
Rem igio Reyes Escotorín; Oficiales. 
Inspectores, Sres. Pascual Lesser, 
Aiitohio Coraita y Oscar Wilde; Ofi
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cial Meritorio, Sr. Arnaldo Ramos.
En la Comisaría Segunda: Sub-Co- 

misario Sr. Pedro Amador; Oficiales 
Inspectores, señores Pablo A. Bazán 
y Julio Montalvetti; Oficial Mérito- 
torio, señor Florencio Molina (hijo); 
Oficial de Guardia, señores Antonio 
Rodrigue? y Elias Atme

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z . — G . O j e d a .

12770— Salta, Diciembre 5 de 1930. 
Atento a la circunstancia de ha

ber empezado a’ prestar servicios el 
personal de cinco agentes de* la Di
visión de Investigaciones, autorizado 
a tal objeto con carácter supernume
rario en acuerdo de Ministros del 18 
de Noviembre ppdo., con retroactivi- 
dad a la fecha sancionada y a contar 
desde el i°. de Noviembre pasado, 
correspondiendo en consecuencia la 
liquidación de sus haberes por el 
tiempo expresado. <

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

DECRETA:
Art. i°.— Liquídese a favor de los 

agentes que constituyen el servicio 
supernumerario de la División de In
vestigaciones (Departamento Central 
de Policía) creado por acuerdo de 
Ministros de fecha Noviembre 18 del 
corriente año, los haberes, que les co
rresponda. desde el i°. del mes citado, 
en razón de haber prestado sus ser
vicios desde esa fecha.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

' Art. 3 •.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z  - G .  O jEDA.

12771— Salta Diciembre 5 de 1930 
El Interventor Nacional

DECRETA:
Art. 1 •.-‘-■Nómbrase Encargada dé la 

Oficina del Registro Civil de Campo, 
Quijano, a la señora Delia' A. de Qui- 
-roga en reemplazo del señor Roque 
JR.uíz¡ por ser incompatible este últi

mo cargo con el de Juez de Paz que 
también desempeña.

Art. 5 -.— Comuniqúese,' publíquese,
■ dése al Registro Oficial y archívese. 

V E L E Z .- .G .  O jE D A .

12773— Salta, Diciembre 5 de 1930 
Debiendo reintegrarse a sus funcio

nes militares el señor 'Comisionado 
Municipal en Rosario de Lerma, Sub 
Teniente Eduardo Avalía,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA.-  

Art. 1°.— Nómbrase Comisionado 
Municipal en el departamento de Ro
sario de Lerma, al señor Severo Isas- 
mendi. '

Art. 2o.— Désele las gracias al señor 
Sub Teniente Eduardo Avalía por los 
servicios prestados al frente de la M u
nicipalidad de.Rosario de Lerma.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v archívese.

, V E L E Z — G. Ó j ED A .

12774— Salta, Diciembre 5 de 1930 
Expediente N° 1179— C— Vista la

nota N° 130 de fecha Noviembre 29 
próximo pasado, del señor Presidente 

v del Consejo de Higiene'ele la Provin
cia, comunicando a esta Intervención 
Nacional, haberse resuélto aprobar en 
Sesión del H. Consejo de fecha 28 del 
mismo la solicitud de la Asociación. 
Odontológica Salteña, en el sentido 
de incluir entre sus mienbros a un 
Odontólogo, que invista la representa
ción de la misma, a los fines consi
guientes.

y atento a las razones invocadas,

c o n s i d e r a n d o :

Que la formación colegiada del Con
sejo de Higiene de la Provincia, ha
ce procedente la solicitud mencionada 
toda vez que se adapta dentro de la 
órbita funcional del mismo, implican^ 
do, además, la concurrencia de todas 
las ramas médicas similarest un bene
ficio evidente, en cuanto significa efi
cacia en las resoluciones de los pror 
blemas que le competen.
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• Por tanto:
E l interventor Nacional. 

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase Vocal del Con

sejo de Higiene de la Provincia, al 
dentista señor Alberto Ovejero Gran
de.

Art.‘ 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 

V E L E Z — G. O j e d a .

12775— Salta, Diciembre 5 de 1930
Debiendo el señor Interventor. Na

cional en esta Provincia ausentarse a 
Catamarca especialmente invitado por 
el Excmo. señor Interventor en esa a 
las festividades religiosas a realizarse, 
y seguidamente, a la Capital Federal 
a objeto de asistir el día 10 del actual 
a la Conferencia de los señores In
terventores convocados por el Gobier
no Provicional de la Nación.

E l Interventor Nacional\
DECRETA: '

Art. 1".— Delegúese el mando gu
bernativo de la Provincia en el señor 
Ministro Secretario de Estado en la 
cartera de Hacienda, Don Martín U. 

I Cornejo.
Art. 2°. -E ncargúese provisoria

mente de la cartera de Hacienda al 
señor Ministro interino de Gobierno, 
Don Gavino Ojeda.

Art. 3'. — Comuniqúese, publíquese, 
dése a': Registro' Oficial v archívese.

‘ V E L E Z — G . O j e d a

12778— Salta, Diciembre 6 de 1930 
> Habiendo sido nombrado el señor 

•Salvador Salvatierra, Comisario de 
Investigaciones del Departamento 
Centra) de Policía de esta ’Capital, que 
fuera nombrado con anterioridad, C o 
misario de Policía de Metán, y, debien
do proveer esta vacante,

E l  Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i° — Nómbrase Comisario de 
Policía de Metán, al señor Eduardo 
Valdéz,en reemplazo del señor Salva

dor Salvatierra.
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E JO . G. O j e d a .

12779— Salta, Diciembre 6 de 1930 
' Expediente N° 1133 — R — Vista la no

ta N° 337 de fecha Noviembre 26 pp- 
do., d é la  Dirección General del Re
gistro Civil, solicitando la impresión 
de Mil hojas de papel timbrado, de 
acuerdo a la muestra abjuntada.

Y  atento a lo infirmado por la Je
fatura de Policía en 3 del actual, de
terminando el Presupuesto de costo 
confeccionado por la «Inpremta Ofi
cial», respecto a la impresión solici
tada, importando la cantidad de vein
te pesos m/n. ($20).—

Por tanto,
E l Interventor Nacional, 

DECRETA: •

Art. 10.— Autorizase a la Jefatura 
de Policía, el cobro de la suma de 
veinte pesos m/n. ($20), a de Mil ho
jas de Papel timbrado con destino a, 
la Dirección General del Registro Ci
vil de la Provincia, de acuerdo a la 
muestra abjuntada al presente expe
diente.

Art. 2\— Tómese razón por Conta
duría General Inciso V, Item 10 de 
la Ley de Presupuesto, de 1929, en 
vigencia para el corriente año.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
M a r t i n  U. C o r n e j o  — G. O j E D A

12780— Salta, Diciembre 6 de 1930 
Expediente Número 1258— R —-Vista 
la renuncia presentada por el señor 
Germán Romero de loá cargos de 
Juez de Paz, Propietario y E ncarga
do del Registro Civil del departamen
to de Campo Santo:

Y  atento a las causales invocadas 
en lá misma, &

E l Interventor Nacional.* 1 ■ \
D E C R E T A : . ' '  '

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Germán Romero
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de los cargos de Juez de Paz Propie
tario y Encargado del Registro Civil 
de Campo Santo.

Art. 2 ".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO —  G. O j e d a .

12781— Salta, Diciembre 6 de 1930
Expediente Nùmero 1250— R — V is

ta la nota N° 349 de fecha 3 del ac
tual de la Dirección General del Re
gistro C iv il de la Provincia, solicitan
do sea traslada L a oficina similar con 
asiento en «El Algarrobal»departa
mento de Anta a Estación Joaquín 
V. González, por ser este último pun
to más cèntrico y contar con estación 
de ferrocarril, como también solicitan
do la creación con carácter « ad ho
nòrem» de una oficina de Registro 
Civil en Santa Rosa de Tastil, dadas 
las circuntanciaS que hacen indispen
sable el funcionamiento de la misma 
en la localidad mencionada.

Por tanto y de acueodo a lo soli
citado,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. i°.— Trasládese la 'oficina de 
Registro Civil de la localidad «El 
Algarrobal», departamento de Anta 
a la Estación Joaquín V. González, 
con cargo de dar cuenta la Dirección 
General del Registro C ivil <en su de
bida oportunidad para la autorización 
de los gastos que origine.

Art. ,2°.-4-Créase una oficina de R e
gistro Civil con carácter «ád honórem» 
en Santa Rosa de Tasti], debiendo 
proponer la Dirección General de la 
repertición mencionada la provisión 
del empleado encargado de desempe- 
ñarla.-

Art. 30—  Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese.

'C O R N E J O — G. OJEDA.

12782 — Salta, Diciembre 6 de 1630.
Exp. N° 1248 Letra— P — Vista )a 

nota N° 7325. de fecha 3 del actual, 
de la Jefatura de Policía, manifestan
do que estando próxima la fecha en

que caducarán los contratos de pro
visión al Departamento Central de 
Policía, de los siguientes elementos: 
Pan, Carne, Leña, Maíz, Pasto seco 
y Pastaje de invernada, solicita la au
torización necesaria para llamar a li
citación pública por el término de 
quince días, a los efectos de renovar 
la provisión mencionada, para el año 
próximo.'

Y  atento a la procedencia de la 
misma:

c o n s i d e r a n d o :

Que es imprescindible llamar a li
citación pública a los fines de la pro
visión enunciada, toda vez que los 
vencimientos de los contratos suscrip
tos y actualmente en vigencia, es
tán próximos a sus término de cum
plimiento, correspondiendo, en conse
cuencia, prever la continuidad de los 
abastecimientos al Departamento 
Central de Policía.

Por tanto:
E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a :

Art. i°.-“-Autorízase a la Jefatura 
de Policía para llamar a licitación 
pública por él término de quince días, 
a objeto de la provisión de Pan, Car
ne, Leña, Maíz, Pasto seco, y Pastaje 
de Invernada, al Departamento Cen
tral de la misma Repartición, debien: 
do ajustarse a las disposiciones ex
presadas de la Ley de Contabilidad, 
determinando las bases y condicio
nes de la licitación y las garantías 
afectadas al cumplimiento de los con
tratos a suscribirse.

Art. 2o.— Rea'ícense las publicacio
nes de Ley. en dos diarios locales, 
y tómese razón por Contaduría Gene
ral, a sus efectos (Art. 92 de la Ley 
citada).

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v archívese.

M. U. C O R N E J O -G . O j e d a

72783— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Exp. N° 1221— R— Vista la Nota N° 

348 de fecha 2 del actual de la Direc
ción General del Registro Civil, ele
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vando la renuncia presentada con fe
cha 2 del actual, por don Robustia- 
ho Frías del puesto, de Encargado 
de la Oficina de Registro Civil de Ri- 
vadavia, Primera Sección, en mérito 
a las circunstancias que le impiden 
su debida atención.

Por tanto:

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i 0.—rAcéptese la renuncia pre
sentada con feefa 2 del atual, por doti> 
Robustiano Frías, del puesto de En-' 
■cargado de la Oficina de Registro 
C iv il de Rivaclavia, Primera Sección, 
dadas las circunstancias de impedirle 
.su ejercicio, la atención a sus intere
ses particulares.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro OEicial y archívese.

M. U . CO R N E JO .— G. O j e d a .

12784— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Dxp. N° 1271 Letra— P — Vista la 

presentación de fecha 6 del actual del 
Señor Ubaldo Peirone, solicitando el 
reconocimiento de los servicios pres

tados como Comisario de Policía de 
Tartagal ( Departamento- de Orán ), 
desde el día 17 de Setiembre ppdo., al 
6 de Octubre inclusive del corriente 

.año, cargo que le fué encargado por 
,el Comisionado del Gobierno Militar 
Provisorio de la Provincia, Mayor Má
ximo Jarque. ,

Y  atento a la procedencia de lo so
licitado,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a : '

Art. i ° — Liquídese al señor Ubaldo 
. Peirone, los haberes que le correspon
dan desde el día 17 de Setiembre 

,ppdo., al 6 de Octubre inclusive del 
corriente año, como Comisario de Po
licía de Tartagal ( Departamento de 
O rán), que le fué conferido por el se
ñor Comisionado dél Gobierno M ili
tar Provisorio de la Provincia Mayor 

..Máximo Jarque.
Art. 2 °— Tómese razón por Conta-

( duría General a sus efectos.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
M a r t i n  U. C o r n e j o .— G. O j e d a .

R E S0 E,l7CC(mj£S:

— N'\ 518—

Salta, Enero de 1931.
Exp. N°- 1623 Letra E.

Vista la comunicación de 7 del 
corriente, de la Dirección General de 
Estadística, elevando a consideración 
de este Ministerio la solicitud de agui
naldo presentada por el Ordenanza 
de esa Repartición don Froilán Chi- 
reno.

Atento a las Razones que la fundan, 
y estando probado el recargo de ta
reas del recurrente, por el servicio 
que atiende* simultáneamente, en el 
Depatamento Provincial del Trabajo.

Por tanto:
E l Ministro de Gobierno. 

R e s u e l v e :

Art. i°.— Concédase un aguinaldo 
de treinta pesos moneda nacional 
( $ 30.00 m/n. ) al Ordenanza de la Ofi
cina de Estadística y Museo Social, 
don Froilán Chireno.

Art 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, .impután
dose el gastó correspondiente al In 
ciso V  Item 11 de la L ev de Presu
puesto de 1929 en vigencia para el 
.ejercicio del corriente año.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.

D. Zambrano 
Ministro de Gobieino

MINISTERIO DE HACIENDA
■ 1

S E C R E T O S

15786— Salta, Diciembre 9 de 1930.
Exp. N°. 1207 Letra C.

Vista la nota N°. 132 de fecha 
i 0, del actual, del señor Presidente d el 
Consejo de Higiene de la Provincia, 
solicitando la liquidación aesa Repar
tición de la partida de fondos desti—
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nadas por la L ey de Presupuesto en 
vigencia, a fin de atender la manten
ción y demás gastos de los enfermos 
internados en el Lazareto Municipal, 
correspondientes a los meses de Ene
jo  a Diciembre inclusive del corrien
te año, las que n'o fuerón hasta la fe
cha abonadas, en razón de la falta 
de requerimiento de sus importes res
pectivos poí la Intendencia Munici
pal, que ejerce la a'dministración del 
Lazáreto similár.

Y  atento a lo informado por Contadu
ría G’enerál con fecha 6 dél actual, 
estábleciéndó lá procedencia de lo so
licitado y su imputación correspon
diente:

c o n s i d e r a n d o :

Que como lo manifiesta la reparti
ción recurrente y por los motivos qué 
aduce, corresponde la liquidación soli
citada a los fines expresamente de
terminados por el Iuciso V  Item 16 
Partida 15 del Presupuesto vigente, 
para el sostenimiento dél Lazareto 
Municipal, cóh cárgo de ser entre
gado á la Presidencia de'l Consejo de 
.Higiene de la Provincia.

POR T A N TO :

El Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°.— Liquídese a favor del se
ñor Presidente del Consejo de H igie
ne de la. Provincia Dr. Francisco 
Aráoz Catellaños, la cantiad de Un 
mil doscientos pesos moneda iiacib- 
nal ($  1.200 ■%.) en concepto del sub
sidio destinado al sostenimiento del 
Lazareto de esta Capital y c’orrepon- 
diente a las partidas mensuales, de 
Cien pesos moneda nacional ($100 00 

&%. desde Enero a Diciembre inclu- 
sived el corriente año para sü entrega a 
la  Intendencia Müriicipál, que ejerce 
la,Administración del mismo.

Art. 2o.— Tómese razón por Cóhtá- 
duría General a sus efectos impután
dose el gasto que demande 'el cum

p lim ien to del presente decreto al. In 
c iso  V  Item 16 Partida 15 'de la Ley 
de Presupuesto de i 929 'eii vigencia

para el corriente año.
Art. 3°.— Comuníquése, publíquese* 

dése al Registro Oficial y archívese.. 
M. U. C O R Ñ E J O . - G .  OJEDA.

12749-— Salta, Diciembre 3 de 193°', 
En vista de que la Comisión clasi

ficadora ha presentado los cuadros de 
clasificación de patentes proporciona
les de la Capital para el año I931» 
siendo necesario establecer la tasa pa
ra el pago de los mismos, y atento >i 
lo dispuesto por el *rt. 17 de la L ey  
de Patentes Generales,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i°— Fíjase en el cuatro por mil 
la tasa que debe aplicarse para la de
terminación de las patentes propor
cionales para el año 1.931, sobre ló& 
giros de capitales clasificados.

Árt. 2°— Comuniqúese, pubííqttesé*. 
insértese en el R. Oficial y archívese»

V E L E Z .—  M. U. C o r n e jo -

I2755-— Salta, Diciembre 4 de 1930, 
Visto el Exp. N° 8660 -R- por el que 

el señor José Nieva presenta la re
nuncia dél cargo de Receptor de Refl-H 
tas dé Guachipas, '

E l Interventor Nacional, 
d e g r e t a :

Art. i°— Acéptase la citada renuncia. 
Art; 30— Comuniqúese, publíqucse, 

insértese en el R. Oficial y archívese.
V E L E Z . M a r t i n  U .  C o r n e j o ,

12756.— Salta, Diciembre 4 de i 9¿®* 
Habiéndose comprobado en la prác

tica que para la mejor porcepcióíl de 
la renta fiscal de la Sección Oráll e¡. 
indispensable separar lo concerniente 
a Rentas Generales de lo que 'sef(fiC| 
re al puesto del consumo, encomettr 
dando su cobro a distintas personas,.

*

E l  Interventor Nacional,
DEC RETA / ' /

Art. i°—  Desígnase R'ecaudá'dbf ds 
Impuestos al cónsumo de la SeCCíóa 
Orán al señot Segundo Luna, qtJÍ¿3
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deberá prestar una fianza de $■ 7.000 
*%. de acuerdo con lo dispuesto por 
e l Art. 77 de la Ley de Contabilidad 
de la Provincia.

Art. 2°— Queda entendido que el 
actual Receptor de Rentas, señor Skild 
A . ' Simesen continuará desempeñan
do su cargo con exclusión del impues
to a'que se refiere el art. anterior.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V e l e z .— M. U .  C o r n e j o

V

12757.— Salta, Diciembre 4 de 1930. 
Habiendo sido nombrado Comisario 
de Policía de El Tala (La Candelaria) 
el señor Bartolomé Barrionuevo,

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

A rt.’'i°— Nómbrase Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, y 
Marcas y Multas Policiales de E l T a 
la  (La Candelaria) al señor Bartolo
mé Barrionuevo, en lugar del señor 
Pablo Chamorro.

Art. 2°— El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo-al 
Art. 77.de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z  —  M a RTIN’U .  CO R N E jO .

12758.— Salta, Diciembre 4 de 1930.
Siendo necesario para la mejor per

cepción de* la renta habilitar una ofi
cina Expendedora de guías, Transfe- 
recia de Cueros, Marcas y Multas Po
liciales en Ceibalito (Anta) con juris- 
dición en Chañar Muyo, Coronel O- 
lleros y Balbuena,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°-^-Créase una Oficina Expen
dedora de guías, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas Policiales, 
en Ceibalito (Anta) con jurisdición en 
Chañar Muyo, Coronel Olleros y Bal- 
buena y nómbrase para atenderla al 
■st#or T rygve Thon, quién deberá 
prestar la fianza respectiva de acuer

do a lo dispuesto por el Art. 77 de 
la L ey de Contabilidad de la.Provincía.

Art. 8°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z — M a r t í n  U. C o r n e j o .

12761.— Salta', Diciembre 4 de 1930.
Vista la nota del señor ‘Director 

General de Rentas Exp. N° 8506 -R- 
por la que solicita autorización para 
adquirir de los establecimientos Klo- 
ckner S. A. de la Capital. Federal 
seis muebles metálicos Unka, por ser 
de necesidad indispensable para esa 
Repartición, y

C o n s i d e r a n d o :
Que siendo de imperiosa y urgente 

necesidad dotar a la citada Oficina 
de los muebles que solicita; y atento 
al informe de Contaduría General y  
de acuerdo a lo dispuesto por los Art.
7o y 83 Inc. b) de la Ley de Conta
bilidad da la Provincia,

E l Interventor Nacional, en Acuer
do de Ministros,

d e c r e t a :
Art. i ° — Autorízase a la Dirección 

General de Rentas para adquirir los 
muebles de referencia por la suma de 
$ 1.100 (Un mil cien pesos mi 1).

Art. 2o— Este gasto se imputará al 
presente acuerdo.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

V E L E Z — G. O j e d a - M .  U .' 
CO R N EjO .

12772.— Salta, Diciembre 5 de 1930.
Encontrándose vacante el cargo de . 

Apoderado del Gobierno de la Provin
cia, por fallecimiento del señor Ben
jam ín Méndez, que lo desempeñaba,

E l Interventor Nacional. 
d e c r e t a : .

Art. i 0— Desígnase Apoderado del 
Gobierno de la Provincia al Procura
dor señor Justo C. Figueroa, con am
plias facultades para deducir y conti
nuar hasta su terminación definitiva 
ante los tribunales ordinarios, todas 
las acciones fiscales por valores qu e *
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se adeuden al Tesoro Público de la 
Provincia.

A este efecio, extiéndase por el E s
cribano de Gobierno el poder reque
rido.

' Art. 2o— E l Apoderado nombrado 
deberá elevar mensualmente al Minis
terio de Hacienda un informe sobre 
el estado de los juicios en que inter
viniera.

Art. 3o— Gozará como única . remu
neración de las costas que se le regu
laren en los juicios en que intervinie
r a  y que se hicieran efectivas.

En caso que tuvieran necesidad de 
requerir los servicios de un letrado, 
los honorarios de este serán a cargo 
•exclusivo del Apoderado.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

V E L E Z . — M a r t í n  u . C o r n e j o .

12776.— Salta, Diciembre 6 de 1930.
Habiéndose sido nombrados Comi

sarios déla Primera Sección de Poli
cía de la Capital el señor Víctor Ce- 
ballos y de la Segunda Sección el se- 
ü o r  Manuel L . Albeza,

E l Ministro de Hacienda, en ejer
ció del Poder Ejecutivo. 

d e c r e t a :
Art. i°— Nómbrase Expendedor de 

Multas Policiales de la primera Sec
ción de Policía de la Capital al señor 
Víctor Ceballos y de la Segunda Sec
ción al señor Manuel L. Albeza.

Art. 2o— Los nombrados, antes de 
tomar posesión del cargo, prestarán 
la fianza respectiva de acuerdo al Art. 
77 de la L ey de Contabilidad de la 
Provincia.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M a r t í t  U. C o r n e j o . G. O j e d a .

12777.— Salta, Diciembre 6 de 1930.
C o n s i d e r a n d o ;

Que habiéndose comprobado ser de 
jnayor conveniencia y utilidad para 
¿z 1 Fisco Provincial proceder a cobrar 
pastaje en las tierras fiscales de acuer
do a lo establesido por la L ey N°

1857, que concederlas en arriendo por- 
lotes; y atento a lo prescripto en el' 
Art. 2° del decreto de fecha 21 de D i
ciembre de 1928, que establece termi
nantemente el derecho del Poder Eje
cutivo a declarar rescindido el contra
to de arrendamiento cuando lo con
sidere conveniente.

E l Ministro de Hacienda, en ejer
cicio de la Intervención Nacional 

DECRETA:
*

Art. i° - Declárase rescindido en to
das sus partes, a contar desde el 22- 
del corriente, el contrato de arrenda
miento de un terreno de propiedad 
fiscal denominado «Las Misiones», u- 
bicado en el Departamento de R iva— 
davia, celebrado entre el Poder E je 
cutivo y el señor Marcos Erazo, de
biendo el señor Erazo proceder a ha
cer entrega del referido terreno al. 
Encargado de la s : Tierras Fiscales 
Banda Sud señor Lorenzo Jasá, quien 
deberá cobrar los pastajes correspon
dientes de acuerdo a lo dispuesto p or’ 
la L ey N° 1857 dé-fecha 26 de A g o s
to de 1924.

Art. 2o—  Comuniqúese, publíqueser. 
insértese en el R. Oficial y archívese.. 
M a r t í n  U. C o r n e j o  G  O j E o A

12785.— Salta, Diciembre 9 de 193o-,
Habiendo sido nombrado Sud-Comi- 

sario de Policía 'd e  Escoipe (Chicoa- 
na), al señor Delfín Burgos,

E l Ministro de Hacienda, en ejerci
cio de la Intervención N a cion a l, 

DECRETA.

Art. i°— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Escoipe 
(Chicoana), al señor Delfín Burgos.

Art. 2o— El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar la fianza respectiva de acuerdo al 
Art. 77 de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia.

Árt. 30 - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O - G . O j e d a  ¿
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E D I C T O S

Por Alfredo S. Costa
BASE 2.666.66

J U D IC IA L  ■

Por disposición del señor Juez en 
lo Civil Primera Nominación, doctor 
Néstor Cornejo Isasmendi, recaída en el 
expediente N “. 17282, año 1930. «Eje
cutivo don Juan M. Ruíz vs. Félix 
Martínez R E M A T A R E  E L  D IA  24 
D E  E N E R O  D E  1931.

— A H O R A S D IE Z —  
en el hall del «Plaza Hotel» de ésta 
ciudad, calle España esquina Alsina, 
con la base de 2.666.66 o sean las 2/3 
partes de su valuación fiscal, una casa 
y terreno en el pueblo de E L  CA
R R IL , Departamento de Chicoana; 
con una extensión de 2.221.77 metros 
cuadrados, más o menos y encerrado 
dentro de los siguientes límites ge
nerales: al Norte, con propiedad de 
Aurora T. de Díaz; al Sud, y Este, 

•con propiedad de doña Encarnación 
P. de Córdoba; al Oeste, con el ca
rril a Guachipas.

Para ver los títulos y demás datos 
a  la Secretaría del Juzgado en lo Ci
vil Primera Nominación.

Seña el 30%. Comisión. 2% a car
go exclusivo del comprador.

TAEIFA

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier íecha.

*Porlos números sueltos y al 
suscripción se cobrará:
Número del, d ía .................$ o. 10

.iNúmero atrasado.................» 0.20

Número atrasado de mas de
un año....................................» O.50
Semestre................................» 2.50
Año ........................................» 5 ° °

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc, 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces ' de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal


